
 
 

 

   

 
 

 
1 PROCESO DE HOMOLOGACIÓN DE SENDEROS 
 Documentación a presentar 

 
 

 

 
 

 
• Informe de Registro (A solicitar en la FMRM). 
• Justificación del proyecto 
• Estudio de impacto ambiental. 
• Permisos de Medio Ambiente y de los titulares de los lugares por 

donde discurre el sendero. 
• Fases y calendario de ejecución. 
• Presupuesto y financiación. 
• Compromiso de mantenimiento de 5 años (hoja adjunta). 
• Georreferenciación del sendero. (Si fuera preciso, a realizar por el 

técnico de senderos asignado). 
• Folleto o topoguía. 
• Fotografías digitales del sendero. 
 

 
 
Quedo informado de que la homologación del proyecto presentado está condicionada a la 
comprobación de los datos, adecuación y  criterios establecidos por la FMRM. 
 
 
________________ , ________ de ____________________________ de _____________ 
 
 
 
 

Firma y sello de la entidad promotora 
 
 


